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Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Se rechaza por extemporáneo el recurso de reposición propuesto por el apoderado del 

demandado (c. digital 41).  

Se rechaza la solicitud de nulidad propuesta por el abogado OSCAR ARMANDO 

MORENO LÓPEZ (c. digital 41), en razón a que el togado no la alegó oportunamente 

y actuó en el proceso sin proponerla (c. digitales 16, 19 y 36) (inciso 1 art 134, 

inciso 4° art.135 y núm. 1° art. 136 CGP). 

Cumpla Secretaría lo dispuesto en los ordinales 7, 8, 9 y 11 de la providencia del 

03 de mayo 2022 (c. digital 38). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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